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Como  quiera  que  la  abogada  YIVA  VALENTINA  ARBELAEZ

FERNANDEZ,  allego  escrito  en  el  que  solicitó  el  levantamiento  de  las
medidas  cautelares  y  posterior  terminación,  no  obstante,  no  dio
cumplimiento al requerimiento efectuado en el auto de fecha 01 de octubre
de 2023, esto es allegando el respectivo poder que la faculte para actuar
dentro  del  presente  proceso  en  representación  de  las  señoras  ERIKA
CONSTANZA MORA TEJADA Y SANDRA MILENA GAONA PARRA.

Por lo anterior, se REQUIERE a la parte interesada para que aporte
el poder requerido con las facultades de elevar solicitud de levantamiento
de  las  medidas  cautelares,  así  como  de  terminar  y  desistir,  a  fin  de
ordenar la terminación del  proceso deprecada, lo anterior dentro de los
cinco (5) días siguientes a la notificación de este proveído, so pena de
tener por no presentada a la solicitud. 

NOTIFÍQUESE.

ROCÍO CECILIA CASTILLO MARIÑO
  JUEZ

CPRC

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

La presente providencia se notifica por anotación en estado No.
48 hoy 18 de diciembre a las 8:00 A.M.
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